
  

  

  

INFORME DEL COMISARIO 

Señores 

ACCIONISTA DE INMOBILIARIA XANDU C.A. 

Ciudad.- e 

En mi calidad de Comisario de INMOBILIARIA XANDU C|Á., y eh cumplimiento a la función 
que nos asigna el Art. 279 de la ley de Compañías, [cúmpleme informales que hemos 
examinado el balance general de la Compañía al 31 de Diciembre del 2004, y los 
correspondientes Estados de Resultados, por el año terminado en esa fecha. 

Nuestro análisis se basa en pruebas selectivas, se revisarón los spportes que evidencian las 
cifras y revelaciones en los estados financieros; se incluyeron también la evaluación de los 
principios de contabilidad utilizados, disposiciones legales vigentes en el pais y las 

estimaciones significativas efectuadas por la Gerencia, así como la revisión de los estados 
financieros en general. Consideramos que nuestra auditoria] provee] una base razonable para 
expresar nuestra opinión. 

«+ Cumplimos las obligaciones determinadas por el Art, 279 de la Ley de Compañías y de 
acuerdo con lo requerido por las normas legales vigentes, informo que: 

< Revisamos las resoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas y Juntas de 
Directorio, y que en nuestra opinión consideramos |que la| Administración ha dado 
cumplimiento a las obligaciones legales, estatutarias! y reglamentarias, así como las 
resoluciones respectivas. 

< En nuestra opinión, los estados financieros presentah razonablemente en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de la Empresa INMOBILIARIA XANDU 

C.A., al 31 de diciembre del 2004 y el correspondiente resultado de sus operaciones, 
por el año terminado en esa fecha, de conformidad con| la Ley de Compañía, principios 
contables y disposiciones legales relativas a la información financiera vigente en la 

  

República del Ecuador. rn 
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Por to expuesto anteriormente sometemos a consideración, la ap 04 Ación final en alance 
General de la Empresa INMOBILIARIA XANDU C.A., al 31 gel A peda : 200; Y el 
correspondiente Estado de Resultado, por el año terminado en ej A fecha. 7 
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Atentamente, 

  

  

Reg. Nacioñal: 8.963 
COMISARIO 

Guayaquil-Ecuador 

Octubre 15 del 2010
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